
RÉGINIEN DE PUBLICIDAD DE NORMAS JURíDICAS DE CARÁCTER 
SECRETO 0 RESERVADO. 

Artículo Io- 1% ur1 plam no mayor ¿1 cuxetlta y cinco (45) dias do la entrada erl 

vigencia de la Ixesonte ley, se dosclasificar.~~n y publicar~w en el Holetin Oficial, 

todos los Decretos, Loym, Oecrotos-.l.,oyes, ‘I~ratados Iriterriaciorlalc!s y toda norrrw 

jurídica, considerada dc! carüctet~ “secrek” o “reservado” reterente :~I “gastos o 

fondos reservados”, que hayan sido sancionadas con aritt?rioridad UI dictado de la 

presente ley. 

Artículo Lo-. Quedariirl der~oyadas todas Ix normas jur idicns que Ireúnan la 

calificaciOn irrdicnda en ol at titulo anterior y que no cuiriplirnenteri el wqluisito de 

publicidad en el tiempo y toma estipulados px Lista I .ey. 

Articulo Y- Si el Poder L+xmtivo Nacional erlti~xrde o cunsidera que la publicaciórr 

do determinada norma afectarir la Iktensa Nacional, lij Seguridad Nacional o 

Itntoreses Superiores de la Naciún se rcser-varii la publicaci<jn de kr rrrisma, e 

informará de tal situación il Ia “Cornisi«n tkarrrer-al de lkcalizacii~rr do los 

Organismos y Actividades de Inteligencia”, cr-e ada por’ ley %5.5%0, antes del plaz« 

fijado por el at~tículo 1” de la presente ley. kn kste supuesto se suspende la 

dosclasificaciórr, publicidad y/o derogación de la non t-r;1 afectada, hasta que expida 

su juiciu sobre ella, la Comrsión r~eterida 

Articulo 4”- 1.2 CorrrisiOn Ilicarrwal, a la ~jue so haco mención erj el artículo 

precedente, realizará un ostuclio (lorrrr~:rlor~izado del contenido do Ia normil 

calificada de secreta o rcservadz y de la que c’o wservó su publicidad, conforrrie a 

lo establecido en el articulo 3” do la pr’esente ley, a los efectos de determinar en 

un plazo no rnayor de treinta (30) días, si la norriiä en trato il juicio de esa 

CornisiOn debe conservar dicho car~&cter. Si la Comisión entiendo que la norma “no 

reviste” la calificnciim de secrreta o reservada, dispondrá su publicación on el 

IIoletin Oficial, dentro de los 10 (diez) de emitido el dictamen respectivos CII cl 

caso que la Comisión coricluyü en su informe, que el instrunrerito nonnativo en 

análisis debe ser “calificadu de secreto o reser~vndo”, deber3 sorneter~lo a 1~1 

consideración tratamiento y dccisiún del Congreso Nacional en su corljunto, 

dentro de los cinco (5) días htibiles, de producido su dictamen 



Articulo !Y- La “Comisión Bicameral de Fiscalización de los Organismos y 

Actividades de Inteligencia”, tendrá también competencia en el control de todas las 

norrnas jurídicas que con posterioridad a la sanción de la presente ley se dicten, y 

que revistan la calificación de “secretas o reservadas”. 

Articulo 6”- A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la asignación y 

control de gastos o fondos reservados, y las modificaciones presupuestarias que 

otorguen carácter secreto o reservado a partidas o créditos presupuestarios, serán 

aprobados únicamente por leyes específkas del Congreso Nacional, cuya facultad 

es exclusiva e indelegable. 

Artículo 7”- Solo podrán aprobarse “gastos o fondos reservados” para actividades 

vinculadas esencialmente con la Seguridad y Defensa Nacional. 

Articulo 8”- Competerá al Congreso Nacional el control y seguimiento de la 

ejecución de los gastos o ,fondos reservados, y de las finalidades y actividades 

estatuidas en los instrumentos jurídicos, dictados conforme a los lineamientos 

establecidos por la presente ley. Con est.3 finalidad, la “Comisión de F~iscalización 

de los Organismos y Actividades de Inteligencia”, realizar5 anualmente una 

auditoria para evaluar y considerar el wmplimiento de la norma. De advertirse 

alguna irregularidad, incumplimiento, gas;to no justificado, o inobservancia de las 

finalidades y actividades diferentes a 1;~ establecidas por la norma, se darti 

inmediata noticia a la Justicia Penal, sin rnas tramite que la denuncia respectiva; y 

al propio tiernpo se solicitará a las autoridades pertinentes, se irnpida el uso y 

disposición de los recursos que aún no hayan sido utilizados. 

Artículo 9”- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


